
País: ECUADOR SE Energy Ref.:
Cliente: CNEL Sucumbios Fecha:
Atención a: Fausto Carrion Presentado por:
Proyecto Realizado por:

ITEM REFERENCIA PROVEEDOR
VALO RUNITARIO

(USD)
CANT

VALOR TOTAL
(USD)

1 PIX
Schneider 

Electric
283.946 1 und 283.946

2 -
Schneider 

Electric
46.664 2 und 93.327

3 -
Schneider 

Electric
35.800 2 und 71.600

4 -
Schneider 

Electric
16.230 1 und 16.230

5 PRISMA
Schneider 

Electric
18.320 1 und 18.320

6 PRISMA
Schneider 

Electric
5.430 1 und 5.430

7 SERVICES
Schneider 

Electric
48.885 1 und 48.885

537.738

CONDICIONES COMERCIALES

Precios:

Validez:

Tablero de control y comunicaciones tipo Rack (NetShelter) 42U, con los siguientes elementos
 •GTW: SAITEL DP (módulos por definir)
 •IHM: EPAS ó WEBAPP (requerimiento abierto)
 •RED: PRP + Puertos hacia SCADA
 •Switch Firewall: BELDEN
 •ODF

Tablero de distribución TCA, 220/127 Vca para casa de control, tipo interior con todos los elementos de 
protección, medición, señalización, etc, indicado en el plano  ELEC 007

Tablero de distribución  de TCC, 125 Vcc para casa de control, tipo interior con todos los elementos de 
protección, medición, señalización, etc, indicados en el plano ELEC-008

Comisionado,pruebas y puesta en marcha de EQUIPOS especificaciones IEC, según alcance técnico.                                                                                                                                                                                             
- COMPLETE DETAILED ENGINEERING OF: ELECTRICAL, INSTRUMENTATION, CONTROL AND MECHANICAL.
- COMMISSIONING AND START UP.
- SUPERVISION FOR PRE-COMMISSIONING.
- COMPLETE SERVICE FOR COMMISSIONING INCLUDING EQUIPMENTS.
- ASSISTANCE FOR START UP.
- ON-SITE TRAINING FOR ONE WORK GROUPS.

TOTAL (USD)

Nuestros precios están indicados en Dólares de los Estados Unidos de América, libres de comisiones bancarias y otros conceptos, y son fijos y firmes 
durante la vigencia de la propuesta.
El precio no incluye el impuesto al valor agregado (IVA12%)

ESTA OFERTA ES REFERENCIAL Y NO TIENE VALIDEZ COMERCIAL

OFERTA REFERENCIAL
TBC
21-sep-23
SCHNEIDER ELECTRIC 

SE CNEL Sucumbios AHR

DESCRIPCIÓN

Suministro celdas PIX , Seitchgear Principal, 1250A corriente de barra, BIL 95kV, 25kA @3seg ,compuesto por los 
siguientes elementos:
- Una (1) Celda entrada interruptor automatico (Evopact HVX), 24kV, 1250A, 25kA
Interuptor automático corte en SF6, 1250A, 25kA/3s. 
Relé Easergy P3U30 
Medidor de energia ION8650
Sensores de corriente toroidales tipo LPCT para protección y medida
Indicadores de presencia de tensión tipo VPIS

- Cinco (5) Celda alimentador interruptor automatico (Evopact HVX), 24kV, 630A, 25kA
Interuptor automático corte en SF6, 630A, 25kA/3s. 
Relé Easergy P3U30 
Medidor de energia ION8650
Sensores de corriente toroidales tipo LPCT para protección y medida
Indicadores de presencia de tensión tipo VPIS

- Una (1) Celda de medida (CM 375), 24kV, 25kA
Transformador de voltaje protegido por fusible

Tablero de control, protección y medición para bahía de línea de 69kV, segun el alcance enviado.
Incluye: 
Medidor ION8650(M8650B0C0E6E1B0A)
Clase 0,2S según IEC62053-22/23 
Bloque de pruebas
Clase 0,1 ANSI , Protocolo de comunicación IEC61850.

Rele de protección de linea de 69kV P5F30 
Diseño modular, HMI intuitiva, medición integrada de energia. 
Protocolo de comunicación IEC61850
Bloque de pruebas

Switch de comunicaciones

Tablero de protección de transformador de 69kV
Rele de protección de transformador de 69kV P5T30 
Rele de protección diferencial de barras Micom P743  
Diseño modular, HMI intuitiva, medición integrada de energia. 
Protocolo de comunicación IEC61850
Bloque de pruebas

Switch de comunicaciones
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País: ECUADOR SE Energy Ref.:
Cliente: CNEL Sucumbios Fecha:
Atención a: Fausto Carrion Presentado por:
Proyecto Realizado por:

OFERTA REFERENCIAL
TBC
21-sep-23
SCHNEIDER ELECTRIC 

SE CNEL Sucumbios AHR
Plazo y Sitio de Entrega:

Forma de Pago:

Garantía:

Responsabilidades:

Notas Técnicas: 

NOTA: Se entenderá por aceptada la presente oferta bajo la emisión de orden de compra a nombre de Schneider Electric de Ecuador S.A. bajo las 
condiciones aquí ofertadas.

Los equipos y materiales objeto de esta propuesta tienen una garantía del fabricante contra defectos de fabricación de doce (12) meses contados a 
partir de la entrega de los equipos.
La garantía no es valida contra aplicación de magnitudes eléctricas, mecánicas, físicas, o climáticas diferentes a las especificadas para cada producto 
y manipulación por personal no autorizado

Schneider Electric de Ecuador S.A. es responsable del cumplimiento de la presente oferta en los términos establecidos en la misma, pero no asumirá 
ningún tipo de responsabilidad en el evento de presentarse cualquier reclamo por concepto de lucro cesante del cliente o de un tercero como 
consecuencia del no cumplimiento, del cumplimiento imperfecto o del retardo en el cumplimiento de la obligación.   Schneider Electric Ecuador S.A. 
es Contribuyente Especial según Resolución No. 214 del 26 de Marzo del 2009, por lo tanto es exento de retenciones de IVA.
 Nuestra propuesta no incluye en el precio el valor de garantías o pólizas; en caso de ser requeridas serán pagadas por el Cliente.

Los equipos ofrecidos son diseñados, fabricados y probados conforme a las regulaciones internacionales.
El alcance del suministro de los equipos será estrictamente lo indicado en esta oferta y las tablas de alcance contenidas en la misma.

La presente oferta está basada en nuestra interpretación de las especificaciones en conjunto de glosas entregados por el Cliente. Cualquier 
modificación del alcance de la presente oferta, será objeto de una nueva cotización o ajuste económico de la presente.

Nuestra oferta no contempla estudios de corto circuito, coordinación de protecciones o estudios de calidad de energía.

No se incluyen elementos de fijación (pernos y tuercas), conectores, estructura para montaje, ni cables de conexión. Los conectores de cable son 
cotizados tipo bushing.

Se entregará EXW Funza Colombia 200 días  a partir de la aceptación de la orden de compra por Schneider Electric, recepción del anticipo y recepción en Schneider Electric 
de planos aprobados por parte del cliente.
La fabricación comenzará a partir de la aprobación 100% de los planos (planos principales y de control).
El cliente reconoce que:
i) Aunque se tenga conocimiento al momento de emitir y/o firmar la presente oferta, que los productos o parte de los mismos y/o los servicios que se entregarán y/o ejecutarán, 
de acuerdo con la presente oferta, se producen/entregan y/o realizan en/o provienen de territorios afectados por las epidemias de COVID-19 que prevalecen actualmente y/o 
sus evoluciones/mutaciones;
ii) Tales circunstancias pueden desencadenar la detención, el impedimento o los retrasos en la capacidad del proveedor para producir, entregar los productos y/o realizar 
servicios,independientemente de si dicha interrupción, impedimento o demoras se deben a medidas impuestas por las autoridades o implementadas voluntariamente por el 
proveedor como preventivas o medidas curativas para evitar la exposición nociva de los empleados del vendedor a la contaminación;
iii) el cronograma de entrega y/o rendimiento se proporciona únicamente con fines informativos.
Por lo tanto, el cliente reconoce que:
- Tales circunstancias se considerarán como una causa de demora excusable que no expone al vendedor a sanciones contractuales, incluidas sin limitarse a ello, sanciones 
por demora, multas, apremios, responsabilidad por daños directos e indirectos como lucro cesante u otros daños asociados y/o rescisión del contrato por incumplimiento. Sin 
embargo, si dicha demora excusable dura más de tres (3) meses, cualquiera de las Partes puede rescindir unilateralmente el contrato mediante notificación por escrito a la otra 
parte sin ser responsable en ninguna circunstancia de dicha rescisión;
- si tales circunstancias hacen que la ejecución del contrato resulte más onerosa, ambas partes se reunirán para ajustar las condiciones del contrato, incluyendo el ajuste de 
las condiciones de precios y cronograma. Si las Partes no lograrán llegar a un acuerdo sobre el ajuste del contrato dentro de un período de tiempo razonable de un (1) mes, 
cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente el contrato mediante notificación por escrito sin ser responsable en ninguna circunstancia, de dicha decisión. En caso 
de terminación unilateral del contrato por parte del Cliente, este reconocerá los gastos en los que haya incurrido el vendedor hasta la fecha efectiva de terminación.
De la misma forma se comunica que, en caso de que un servicio se ejecutase en el sitio definido por el cliente, con la finalidad de reducir al mínimo posible la exposición de 
nuestros colaboradores, el Cliente deberá asegurar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad establecidos en el comunicado adjunto que sean aplicables a la realidad 
del servicio (contratado / adquirido), mismos que están alineados a los estándares recomendados por la Organización Mundial de la Salud como medidas preventivas al 
contagio o transmisión del COVID19 y normatividad local. En los eventos en los cuales el cliente no pueda dar cumplimiento a los protocolos establecidos, será considerado 
como justa causa para rechazar la orden de compra y/o servicio, suspender o dar por terminado el contrato por parte de Schneider y el cliente reconoce que estos eventos no 
generarán sanciones contractuales incluidas sin limitarse a ello, sanciones por demora, multas, apremios, responsabilidad por daños directos e indirectos como lucro cesante u 
otros daños asociados y/o rescisión del contrato por incumplimiento.
Una vez realizado el anuncio de terminación de la fabricación del equipo, en caso de ser solicitado por el cliente, se almacenará sin ningún costo en nuestra bodega por un 
tiempo de 2 semanas. Vencido este plazo, se iniciará el cobro de bodegaje con un costo de 50 USD por metro cuadrado (m2), mes o fracción y deberá ser cancelado previo al 
despacho del equipo. Si es necesaria la utilización de montacargas para la manipulación del equipo, se cobrará una tarifa adicional de 30 USD por hora.

NOTA: Cuando la entrega del equipo no pueda efectuarse por causas imputables al cliente, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, Schneider 
Electric de Ecuador S. A.  facturará al cliente el valor de la mercancía o la prestación del servicio en la fecha estipulada para la entrega, y el plazo para 
el pago empezará a contarse a partir de la emisión de la factura
Se entenderá por aceptada la presente oferta bajo la emisión de orden de compra a nombre de Schneider Electric de Ecuador S.A.S bajo las 
condiciones aquí ofertadas.
Los pagos se realizarán mediante Transferencia Bancaria o Giro Directo a nombre de Schneider Electric de Ecuador S.A.S.
Hito 1: 40% Anticipo
Hito 2: 30% previo despacho
Hito 3: 30% crédito a 60 días contra entrega 
El hito 1 realizarán mediante Transferencia Bancaria o Giro Directo a nombre de Schneider Electric de Ecuador S.A.S., dentro de los ocho (8) días 
posteriores a la presentación de la cuenta de cobro y/o factura respectiva.
El hito 2 realizarán mediante Transferencia Bancaria o Giro Directo a nombre de Schneider Electric de Ecuador S.A.S., dentro de los ocho (8) días 
posteriores a la presentación de la cuenta de cobro y/o factura respectiva.
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